
 
 
 
TRIBUNAL DE LAS CONVOCATORIAS 5/08 Y 6/08, POR LA QUE SE 
CONVOCAN PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO AL GRUPO C, SECTOR 
ADMINISTRACIÓN GENERAL. TURNO LIBRE, DISCAPACITADOS Y 
PROMOCIÓN INTERNA. 
 
ACUERDO del Tribunal por el que se dispone la modificación del acuerdo de 19 de 
enero de 2010 por el que se hizo público los opositores que han superado el 2º ejercicio 
y la fase de oposición de la convocatoria 5/08, turno libre y discapacitados y el ejercicio 
y la fase de oposición de la convocatoria 6/08, turno de promoción interna, con la 
respectiva puntuación obtenida. 
 

De conformidad con el artículo 105.2 de la Ley 30/92, de régimen jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en el que se 
establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de 
oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a modificar el citado acuerdo en el sentido de otorgar 
una puntuación de 20,6 puntos a  María José DÍAZ MARTÍNEZ en el 2º ejercicio, que 
unido a los 23,47 puntos del 1er. ejercicio, hacen un total de 44,07 puntos en la fase de 
oposición, incluyéndose finalmente en la relación de aspirantes que han superado la fase 
de oposición por el turno de acceso libre. 
 
 Por todo ello y según lo establecido en  las bases 8.5 y 10.2 de la Orden de 30 de 
junio de 2008, de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas, se concede 
ÚNICAMENTE a María José DÍAZ MARTÍNEZ, un plazo de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación del presente acuerdo para que presente en las 
sede de la Conselleria de Justicia y Administraciones Públicas de Alicante, Castellón y 
Valencia o en cualquiera de las oficinas públicas previstas en el artículo 38 de la Ley 
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, un curriculum acompañado de todos aquellos documentos 
acreditativos de los méritos previstos en el anexo IV de la citada Orden. 
 
 El modelo de curriculum para la fase concurso les será facilitada en las Oficinas 
Públicas que se relacionan en el Anexo III de las convocatorias, en la dirección de 
internet Http://www.cjap.gva.es (apartado: Dirección General de Administración 
Autonómica, oposiciones) o en el presente acuerdo. 
 

Valencia, 26 de marzo de 2010 
 

La Presidenta del Tribunal    El Secretario del Tribunal 
 
 
 
 
Amparo Ortiz Pavía     Javier Sáez Cifre 

 



 



 


